
4.° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expedien
te, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de octubre de 1977.—El Director general, Evelio 

Verdera y Tuells.

ADMINISTRACION LOCAL

26635 RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Orense por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
bienes afectados por las obras de «Construcción 
del camino vecinal de Taboadela a Pereiras».

El Presidente de la Diputación hace saber que los días que 
se indican y a las horas que también se mencionan se proce
derá a levantar las actas previas a la urgente ocupación de 
bienes afectados por las obras de «Construcción del camino 
vecinal de Taboadela a Pereiras», en el municipio de Taboa
dela, de la pertenencia de los propietarios que se relacionan 
en los respectivos parajes, y ello a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, Reglamento para su aplicación y 
demás normas aplicables, ya que dicha obra figura incluida 
en el plan provincial de obras formado por la excelentísima 
Diputación correspondiente a 1976-77, aprobado por el Minis
terio de la Gobernación, y serle de aplicación el artículo sexto 
del Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo:

Número de la parcela, propietario, clase de cultivo, linderos, 
paraje, superficie a expropiar y vecindad

1. Manuel Gallego Fernández. Viña. N., Antonio Cid Da- 
quinta: S., camino; E., Antonio Reguengo, y O., camino. 
Ramuiños. 0,28 áreas. Fumar.

2. Antonio Cid Daquinta. Huerta. N., Rosa Blanco; S., Ma
nuel Gallego Fernández; E., Delfina Feijoo, y O., Ermitas 
Paredes. Ramuiños. 1,62 áreas. Pumar.

3. Ermitas Paredes Gallego. Viña. N., Eladio Gallego; S., Rosa 
Blanco González; E., Antonio Cid Daquinta, y O., más de la 
finca. Ramuiños. 1,15 áreas. Xociños.

4. Rosa Blanco González. Erial. N., Ermitas Paredes Ga
llego; S., camino; E.. Ermitas Paredes Gallego, y O., más de 
la finca. Ramuiños. 0,26 áreas. Pumar.

5. Rosa Blanco González. Erial. N., la misma; S., Delfina 
Feijoo; E., más de la finca, y O., Antonio Cid Daquinta. Ra
muiños. 0,28 áreas. Pumar.

6. Rosa Blanco González. Prado. N.. desconocido; S., la 
misma y Antonio Cid; E., más de la finca, y O., Eladio Galle
go. Ramuiños. 1,48 áreas. Pumar.

7. Benita Vila Curras. Pastizal. N., Manuel Menor; S., des
conocido; E., camino público, y O., desconocido. As Senras. 
0,13 áreas. Vilar.

8. Emilio Menor. Erial. N., José Benito Blanco; S.. Teresa 
Quintas; E., más de la finca, y O., camino público. As Senras. 
0,64 áreas. Castro.

9. José Benito Blanco. Huerta. N., Pedro Lorenzo; S., Emi
lio Menor; E., más de la finca, y O., camino público. As Sen- 
ras. 0,32 áreas. Pumar.

10. Ana Currás Menor. Huerta. N., Antolina González; Sur, 
Pedro Lorenzo; E., más de la finca, y O., camino público. As 
Senras. 0,27 áreas. Pumar.

11. Ana Currás Menor. Prado. N., Delia Menor; S., Elíseo 
Vila; E., camino público, y O., más de la finca. As Senras. 
0,38 áreas. Pumar.

12. Delia Menor Vila. Prado. N., Antonio Reguengo; S., Ana 
Currás; E., camino público, y O., más de la finca. As Senras. 
0,32 áreas. Taboadela.

13. José Benito Blanco González. Prado. N., sendero; S., An
tonio Reguengo; E., camino público, y O., más de la finca; 
As Cortiñas. 0,18 áreas. Pumar.

14. Ana Currás Menor. Huerta. N., Elíseo Vila; S., Blandi- 
na Quintas; E., más de la finca, y O., camino público. As 
Cortiñas. 0,42 áreas. Pumar.

15. Camilo Menor. Prado. N., desconocido; S., desconocido; 
Este, camino público, y O., más de la finca. As Cortiñas. 
1,83 áreas. Vilar.

16. Camilo Menor. Prado. N., Pilar Menor; S., desconocido: 
Este, camino público, y O., más de la finca. As Cortiñas. 
1,23 áreas. Vilar.

17. Blandina Quintas. Labradío. N., José Menor Vila-, Sur, 
Camilo Menor-, E., camino público, y O., Pilar Menor. As 
Cortiñas. 0,23 áreas. Vilar.

18. Ana Currás Menor. Viña-, N., Ermitas Paredes; S., ca
mino público; E., más de la finca, y O., camino público. As 
Cortiñas. 3,65 áreas. Pumar.

19. Ermitas Paredes Gallego. Huerta. N., Sergio Babarro; 
Sur, Ana Currás; E., más de la finca, y O., camino público. 
Seara. 0,56 áreas. Xociños.

20. Sergio Babarro Menor. Huerta. N., Manuel Menor; Sur, 
Ermitas Paredes; E., más de la finca, y O., camino público. 
Seara. 0,98 áreas. Pumar.

21. Carmen Loureiro Menor. Pastizal. N., Camilo Menor; 
Sur, José Menor Vila; E., camino público, y O., más de la 
finca. Seara. 0,28 áreas. Castro.

22. Camilo Menor. Pastizal. N., Ermitas Paredes; S., Car
men Loureiro; E., camino público, y O., desconocido. Seara. 
1,08 áreas. Vilar.

23. Ermitas Paredes Gallego. Pastizal. N., Trino Nieto; Sur, 
Benito Currás; E., más de la finca, y O., camino público. 
Seara. 0,34 áreas. Xociños.

24. Ermitas Paredes Gallego. Pastizal. N., Pilar Menor; Sur, 
Camilo Menor; E., camino público, y O., más de la finca. 
Seara. 0,65 áreas. Xociños.

25. Rosa Blanco González. Huerta. N., desconocido; S., des
conocido; E., más de la finca, y O., camino público. Seara. 
0,12 áreas. Pumar.

26. Ermitas Paredes Gallego. Labradío. N., Maruja Quin
tas; S., desconocido; E., más de la finca, y O., desconocido. 
Seara. 0,52 áreas. Xociños.

27. Sergio Babarro. Labradlo. N., Sara Vila; S., Maruja 
Quintas; E., más de la finca, y O., desconocido. Seara. 0,44 
áreas. Pumar.

28. Pilar Daquinta Airas. Huerta. N., Carmen Currás; Sur, 
desconocido; E., desconocido, y O., más de la finca. Seara. 
1,13 áreas. Pumar.

29. Carmen Vila Borrajo. Labradío. N., desconocido; S., Pi
lar Daquinta; E., desconocido, y O., más de la finca. Seara. 
0,70 áreas. Pumar.

30. José Paz Novoa. Labradío. N., más de la finca; S., ca
mino público; E., desconocido, y O., desconocido. Seara. 1,53 
áreas. Pumar.

31. Benita Vila Currás. Viña. N., más de la finca; S., des
conocido; E., desconocido, y O., desconocido. Seara. 0,70 áreas. 
Vilar,

32. Ana Currás Menor. Pastizal. N., desconocido; S., más 
de la finca; E., más de la finca, y O., desconocido. Seara. 
0,78 áreas. Pumar.

33. Ermitas Paredes Gallego. Prado. N., Antonio Sotelo y 
camino público; S., sendero; E., camino público, y O., desco
nocido.

34. Genoveva Fernández. Viñedo. N., Sergio Babarro; Sur, 
Sara Vila; E., camino, y O., parcela número 32. As Searas. 
0,54 áreas. Desconocida.

35. Antonio Menor Vila. Prado. N., sendero-, S.. descono
cido; E., Erundina Menor Vila, y O., José Menor. Os Currelos. 
1,90 áreas. Pumar.

36. Erundina Menor Vila. Prado. N., sendero; S., descono
cido; E., Cástor Prieto, y O., Antonio Menor Vila. Os Cúrre
los. 1,55 áreas. San Jorge.

37. Cástor Prieto Prado. N., sendero; S., desconocido; Este, 
más de la finca, y O., Erundina Menor Vila. Os Currelos. 
0,36 áreas. Vilar.

Para las actas previas a la urgente ocupación se han seña
lado los días y horas que se indican con respecto a cada una 
de las parcelas:

Día 24 de noviembre: Nueve horas para la parcela número 1. 
nueve y media para la número 2, diez para la número 3, diez 
y media para la número 4, once para la número 5, once y 
media para la número 8, doce para la número 7, doce y media 
para la número 8, trece para la número 9, trece y media para 
la número 10, quince para la número 11, quince y media para 
la número 12, dieciséis para la número 13, dieciséis y media 
para la número 14, diecisiete para la número 15, diecisiete y 
media pana la número 16 y dieciocho para la número 17.

Día 25 de noviembre: Nueve horas para la parcela número 18, 
nueve y media para la número 19, diez para la número 20, diez 
y media para la número 21, once para la número 22, once 
y media para la número 23, doce para la número 24, doce y 
media para la número 25, trece para la número 26, trece y 
media para la número 27, quince para la número 28, quince 
y media pana la número 29, dieciséis para la número 30, dieci
séis y media para la número 31, diecisiete para la número 32. 
diecisiete y media para la número 33 y dieciocho para la nú
mero 34.

Día 26 de noviembre: Nueve horas para la parcela número 35, 
nueve y media para la número 38 y diez para la número 37.

En virtud de todo lo anterior, se cita a los señores propie
tarios de los mencionados bienes, sus apoderados y a otros 
cualesquiera interesados en el procedimiento, a fin de que se 
constituyan el día y horas señalados, en los respectivos in
muebles, advirtiendo que las partes interesadas podrán hacerse 
acompañar a dicho acto por Perito y Notario a su costa, indi
cándoles además que de no comparecer los interesados se 
levantarán las actas sin su presencia.

También se indica que hasta el levantamiento de dichas 
actas podrán los interesados formular por escrito ante la exce
lentísima Diputación Provincial de Orense las alegaciones que 
estimen pertinentes a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afecta
dos de urgente ocupación.

Orense, 28 de octubre de 1977.—El Presidente, David Ferrer 
Garrido.—8.687-A.


